
2.3. MOVILIDAD SOCIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Permite analizar 
las opciones que 

tienen los 
miembros de 
una sociedad 

para cambiar su 
nivel 

socioeconómico. 

Se plantea  en primer 
lugar 

Se debe garantizar la igualdad de oportunidades y en condiciones de 
competencia 

En segundo lugar 

Plantear 4 esquemas de redistribución en caso de que la igualdad de 
oportunidades y en condiciones de competencia no sea suficiente para lograr 
una movilidad social en términos de resultados 

Niveles y tipos de 
movilidad social 

Movilidad intergeneracional 
El cambio en la posición con relación 
al hogar de origen 

La movilidad intrageneracional 
Cambios en la posición 
socioeconómica a lo largo del ciclo 
de vida de las personas 

Movilidad horizontal 
Cambios en la posición de un individuo al 
interior de un mismo estrato 
socioeconómico 

 Movilidad vertical 

La movilidad absoluta 

movilidad relativa 

movilidad social 

El paso, ascendente o 
descendente, de un individuo de 
un estrato a otro 

se restringe a la comparación 
intergeneracional del “nivel” de vida 

Cuando la posición en la escala 
socioeconómica de un individuo es 
distinta a la de su hogar de origen 

Se mide en términos absolutos y 
relativos 

Dimensiones de la 
movilidad social 

La movilidad social en México 

Ingreso 

Educación 

Ocupación 

Riqueza 

ES el  cambio en el ingreso de los individuos 
entre dos o más puntos a través del tiempo 

es un factor relevante en el proceso de la 
movilidad socioeconómica, ya que la generación 
de capital humano puede funcionar como un 
mecanismo de ascenso en la movilidad 
intergeneracional    

Establece que la ubicación de las personas por clase o 
categoría ocupacional se determina por  sus relaciones 
laborales y los recursos de mercado que controlan 

La riqueza constituye un medio para incrementar el 
consumo a largo plazo y protege a los hogares de 
eventos adversos 

Los estudios en México se han focalizado en dos 
dimensiones de la movilidad social: la movilidad 
educacional y la movilidad ocupacional de clases 



 

2.4. POBLACIÓN Y ECOLOGÍA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Significa 
costumbre, 
estilo o 
manera de 
vida 

La ética ambiental o del medio ambiente se asemeja a la llamada ética global, la cual es la inclinación más popular de la reflexión 
ética relacionada con el futuro de la especie humana, así como de la estrategia a seguir en el desarrollo de la vida social e 
internacional, y también de la solidaridad humana como parte de instrumentos necesarios para las relaciones y comunicación 
dentro de ésta. 

En 1982, las Naciones Unidas 
aprobaron la Carta Mundial para la 
Naturaleza 

5. La naturaleza deberá ser asegurada contra la degradación causada 
por guerras u otras actividades hostiles. 

 

2. La viabilidad genérica de la Tierra no se deberá 
comprometer; los niveles de población de todas las formas 
de vida, silvestres y domesticadas, deben ser al menos 
suficientes para su supervivencia y, con este fin, se deberán 
salvaguardarlos hábitats necesarios.  

 

3. Todas las áreas de la Tierra, tanto el suelo como el mar, 
deberán estar sujetos a estos principios de conservación; se 
le deberá dar protección a áreas singulares, a ejemplares 
UNIVERSIDAD DEL SURESTE 54 representativos de todos los 
diferentes tipos de ecosistemas y a los hábitats de especies 
raras o amenazadas.  

 

4. Los ecosistemas y organismos, así como los recursos 
terrestres, marinos y atmosféricos que son utilizados por el 
hombre, deberán ser manejados para lograr mantener una 
productividad sostenible, óptima, pero no de manera que 
ponga en peligro la integridad de aquellos otros ecosistemas 
o especies con los cuales conviven.  

 

1. La naturaleza deberá ser respetada y sus procesos esenciales 
no podrán ser perjudicados. 

 


